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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICACIÓN:  2019 - 030 
 
Ingresa al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la parte 
demandante en el que solicita entrega de títulos judiciales que se tengan a su favor.  
 
Una vez verificado el sistema – Banco Agrario, se evidencia que a favor de la parte 
demandante no obran títulos pendientes por entregar, por consiguiente se 
DENIEGA la solicitud por improcedente.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  18 de Mayo de 2021 

 

Por ESTADO N° 025 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 

Secretaria 
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